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Universidad de Puerto Rico 
Recinto Universitario de Mayagüez 
SENADO ACADEMICO 

CERTIFICACION NUMERO 02-7 

La que suscribe, Secretaria del Senado Académico del Recinto Universitario de Mayagüez 

de la Universidad de Puerto Rico, CERTIFICA que en reunión ordinaria celebrada el martes, 19 de 

marzo de 2002, este organismo APROBÓ el Informe del Comité de Ley y Reglamento relacionado 

con las propuestas de enmienda a la Certificación Número 2000-01-90 de la Junta Administrativa 

de la Universidad de Puerto Rico en Humacao y la Certificación 2000-01-62 del Senado 

Académico de la Universidad de Puerto Rico en Cayey ambas referentes a la viabilidad de 

establecer un banco de licencias por enfermedad para el personal docente de la Universidad de 

Puerto Rico. 

Luego de estudiar y analizar las mismas el Senado Académico aprobó endosar las 

propuestas para la creación de un banco de licencias por enfermedad para el personal docente de 

la Universidad de Puerto Rico estableciendo los siguientes parámetros: 

1. Que el Banco de Licencias se establezca utilizando donaciones de las licencias por 

enfermedad (LE) en exceso de 90 días. 

2. Que los participantes del Banco de Licencias por Enfermedad donen el equivalente a 

un día de licencia por enfermedad en dinero por descuento de nómina al momento 

de recibir el pago anual por LE en exceso de los 90 días. 

3. Que el Banco de Licencias en exceso funcione como una cooperativa de forma que 

tengan derecho a solicitar los beneficios del banco aquellos que han contribuido al 

mismo. 

· 4. Que se establezca un reglamento y un cuerpo administrativo responsable de la 

administración del Banco de Licencias en exceso del personal docente. 

Y para que así conste expido y remito la presente certificación a las autoridades 

universitarias correspondientes, bajo el Sello de la Universidad de Puerto Rico a los veintiséis días 

del mes de marzo del año dos mil dos, en Mayagüez, Puerto Rico. 

vr---~f<~ 
Joanne R. Savin·o &;.~lfsll~~~~ 
Secretaria 
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Asunto 

26 de febrero de 2002 

Propuestas de enmienda a la Certificación Núm. 2000-01-90 de la Junta 
Administrativa de la UPR en Hurnacao y la Certificación 2000-01-62 del 
Senado Académico de UPR en Cayey ambas referentes a la viabilidad de 
establecer un banco de licencias por enfermedad para el personal docente 
de la Universidad de Puerto Rico. 

Luego de evaluar las certificaciones mencionadas en el epígrafe el Comité de Ley y Reglamento 
del Senado Académico del Recinto Universitario de Mayagüez propone lo siguiente: 

Endosar las propuestas para la creación de un banco de licencias por enfermedad para el personal 
docente de la Universidad de Puerto Rico y que se establezcan los siguientes parámetros .. 

1- Que el banco de licencias se establezca utilizando donaciones de las licencias por 
enfermedad (LE) en exceso de 90 días. 

2- Que los participantes en el Banco de Licencias por enfermedad donen el equivalente a un 
día de licencia por enfermedad en dinero por descuento de nómina al momento de recibir 
el pago anual por LE en exceso de los 90 días. 

3- Que el Banco de Licencias en exceso funcione como una cooperativa de forma que 
tengan derecho a solicitar los beneficios del banco aquellos que han contribuido al 
mismo. 

4- Que se establezca un reglamento y un cuerpo administrativo responsable de la 
administración del Banco de Licencias en exceso del personal docente. 
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.ll '~TA ADMINISTRATIVA 

CERTlFlCAClON NUM. 2000-2001-90 

YO, Jrving Onega Diaz, Secretario Ejecutivo de la Junta Administrativa de la Universid.1d 

de Pueno Rico en Jfomacao, CERTIFICO QUE: 

La Junta Administrativa, en su reunión ordinaria que se celebró el jueves 9 de 
noviembre de 2000. consideró el informe del Comité- Especial ~ara Viabilizar la 
Creación de un Banco de Licencias por Enfermedad para el Personal Docente. 

Luego de aclarar las dudas al respecto este Organismo acordó por unanimidad 
lo siguiente: 

Rl'cOml'ndar a las autoridades uni,·l'rsitarias que se autorice la 
viabilización dt un banco de licencias en l'Xre5o por enfl'rmedad para el 
prrsonal doCl'ntr en todas las unidades del Sistrma de la Universidad de 
Pueno Rico dr la misma forma en que artualmente lo mantiene la 
Hermandad de Emplrados Exentos No Docentes. 

Entrndrmos qur tal mrranismo es uno de !Jcncficio para el personal y 
para la institución por lo que represrnta rn los momentos en que pueden 
versr afretados los scn·irios principales de la universidad. Además, 
rrconocer el car:írter de consentimirnto mutuo en esta estrategia y el 
pro\'l'rr opon unidades a comp:uirros l'n momrntos de mayor dificultad 
es tanto dr humano romo dr univrrsitario. Una estrategia como ésta. 
muy hirn co111rihuiri:1 :1 mrjorar el clima uni\·enitario en tanto solidifica 
las rrlacionrs l'ntrr compa,ieros y expone a la institución como una 
dondr sr pron·rn hl'nrficios :implios a sus l'mplcados. 

El informe del Comité forma panc de esta ceniticación 

Y PARA QUE ASI CONSTE. y para remitir a las autoridades umvers11anas correspondiente'. 

se <.:xp1de la rresentc en llumacao. Pucno Rica, a diez de noviembre de dos mil 

-- ;:::=- L. ~ ¿ 
Robcno \1arrer í.o ctto. l'h ·· D 
Rector.,. Pres eme 

·\ne:-:o 

\Í~gi/n~az~ 
St:cretano ~jccut1vo 
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Senado Académico 

2000-1) 1 
Cenificación número 62 

Yo, Sylvi.a Tubéns Castillo, Secretaria Ejecutiva del Senado Académico de la 
Universidad de Pueno Rico en Cayey, CERTIFICO: 

Que el Senado Académico. en la continuación de su reunión ordinaria del 
- jueves 15 de marzo de 200 l, celebrada el jueves 29 de marzo de 200 l, tuvo ante ,u 
consideración la Certificación número 2000-2001-90, de la Junta Administrativa de !a 
Universidad de Pueno Rico en Humacao. 

Luego de la exposición de rigor. el Senado aprobó por unanimidad la siguiente_ 

CERTIFICACIÓN: 

El Senado Académico determinó endosar la Certificación número 
2000-2001-90, de la Junta Administrativa de la Universidad de 
Puerto Rico en Humacao, relacionada con la creación de un banco 
de licencias por enfermedad para el personal docente. 

Y. PARA QUE ASÍ CONSTE, expido la presente Ct!nificaci<ín en C,vc\'. 
Puerto Rico, el día cuatro de abril de dos mil uno. 

Vo. l3o. 

~~dc./Z-
Rafacl Rivera Lchman 
Rector v !'residente 
Sundo .-\c1di:mico 

A~~r::ºz~ 
Svlvia Tubéns Castillo 
Secretaria Ejecutiva 
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